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A Y U N T A M I E N T O S

CASARRUBIOS DEL MONTE

Embutidos del Centro, S.A., solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
industria cárnica, en avenida Monte Boyal, números 233-236, en este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, se hace público, para los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de
diez días, a contar de la inserción de este edicto en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Casarrubios del Monte 11 de febrero de 2011.- La Alcaldesa, María Teresa Paz Zarzuelo.
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